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INFORME SECRETARIAL.  Cali ,  Junio 16 del 2021. A despacho de la señora 

Jueza la presente actuación de Unión Marital de Hecho. Favor 

proveer. 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

__________________________________________________________ ________ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  DE ORALIDAD DE CALI  

 

Inter locutor io No.868 

Radicación No. 2021-00146-00 

 

Santiago de Cali ,  dieciocho (18) de junio de dos mil  veint iuno (2021) 

 

Presenta la señora CLAUDIA BENJUMENA AMBUILA  Demanda 

Declarat iva de UNIÓN MARITAL DE HECHO  y SOCIEDAD PATRIMONIAL  

contra el señor SAUL SOLANO GUTIERREZ . 

 

Se admit irá la demanda por reunir  los requisitos formales exigidos por 

los arts. 82, 84, del C.G.P y se le dará el t rámite correspondiente.  

 

Para que pueda decretarse la Inscr ipción de la presente demanda, 

se deberá prestar Caución de Compañía de Seguros, para responder 

por los per juicios que pudiere causar con la práctica de dicha 

medida de conformidad con lo normado en el numeral 2 del Art.59 0 

y ss., del C. G. del P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: ADMITIR  la presente demanda Declarativa de UNIÓN 

MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada 

por CLAUDIA BENJUMENA AMBUILA  contra SAUL SOLANO 

GUTIERREZ.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  la presente providencia a la parte demandada 

a quien se le correrá traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de Ley.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al(a) Doctor(a) YULI TATIANA 

CONTRERAS ARCE como apoderado(a) de la parte actora, 

en los términos y para los f ines descr itos en el poder 

al legado.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá prestar Caución de 

Compañía de Seguros, para responder por los per juicios 
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que pudiere causar con la práctica de la medida de 

inscr ipción de la demanda sol icitada de acuerdo en el 

numeral 2 del Art.590 y ss., del C. G. del P.  

 

QUINTO:  REQUERIR a la parte demandante para que al legue el 

registro civ i l  de nacimiento suyo, del demandado y del niño 

Er ik Solano Benjumea.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 
                             LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  83  de hoy  se  not i f ica a 

las  par tes  la  prov idenc ia  a nter io r .  

 

  Fecha:  2 1  de J unio  de 202 1   

 
E l  Secretar io  

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

JUEZ 

JUZGADO 003 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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